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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Vicepresidencia, Consejería de Educación y Universidades

30 RESOLUCIÓN conjunta de 6 de junio de 2023, de las Direcciones Generales de
Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza, de Educación Concertada, Becas y Ayu-
das al Estudio y de Recursos Humanos, por la que se aprueba la lista definitiva
de los candidatos que han superado la prueba de aptitud para la obtención de la
acreditación para impartir el currículo de Inglés Avanzado, en los institutos bi-
lingües y en los centros privados concertados autorizados para impartir el pro-
grama bilingüe en Educación Secundaria de la Comunidad de Madrid, convoca-
do por Resolución conjunta de 22 de febrero de 2023.

De conformidad con la Orden 1317/2015, de 7 de mayo, de la Consejería de Educa-
ción, Juventud y Deporte, por la que se regula el procedimiento de acreditación para impar-
tir el currículo de Inglés Avanzado en los institutos bilingües y en los centros privados con-
certados autorizados para impartir el programa bilingüe en Educación Secundaria de la
Comunidad de Madrid, se publicó, mediante Resolución conjunta de 22 de febrero de 2023,
de las Direcciones Generales de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza, de Educación
Concertada, Becas y Ayudas al Estudio y de Recursos Humanos, la convocatoria de los pro-
cedimientos para la obtención de la acreditación para impartir el currículo de Inglés Avan-
zado. En dicha convocatoria se regulan dos procedimientos de acreditación: por estar en po-
sesión de titulaciones específicas o mediante la superación de una prueba de aptitud.

Finalizado el desarrollo de la prueba de aptitud, regulado en las mencionadas disposi-
ciones normativas, examinado el conjunto del expediente y vista la lista de los candidatos
que la han superado, propuestos por los presidentes de las respectivas comisiones evalua-
doras, las Direcciones Generales de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza, de Educación
Concertada, Becas y Ayudas al Estudio y de Recursos Humanos, en virtud de las atribucio-
nes recogidas en la base decimotercera de la Resolución de convocatoria,

RESUELVEN

Primero

Lista definitiva de candidatos que han superado el procedimiento para la obtención
de la acreditación para impartir el currículo de Inglés Avanzado

Aprobar la lista definitiva de los candidatos que, en aplicación de lo establecido en la
Orden 1317/2015, de 7 de mayo, y la Resolución conjunta de 22 de febrero de 2023, han
superado el procedimiento para la obtención de la acreditación para impartir el currículo de
Inglés Avanzado, mediante la superación de la prueba de aptitud, que se incluye como
Anexo a esta Resolución.

De acuerdo con lo establecido en la base decimotercera de la citada Resolución con-
junta de 22 de febrero de 2023, se declaran desestimadas las alegaciones presentadas a la
lista provisional que no se hayan recogido en la lista definitiva.

Segundo

Validez y certificado de la acreditación para impartir el currículo de Inglés Avanzado

Los efectos de la acreditación serán válidos desde el día siguiente a la emisión de la
acreditación correspondiente y quedará sin efecto cuando hayan transcurrido cinco cursos
escolares consecutivos completos sin que el docente acreditado imparta la materia de In-
glés, tal y como establece la citada Orden 1317/2015, de 7 de mayo.

Aquellos candidatos que figuran en el Anexo de esta Resolución recibirán los corres-
pondientes certificados acreditativos según las siguientes indicaciones:

a) Candidatos que han obtenido la acreditación de centros públicos: la Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos remitirá el certificado acreditativo al interesado, a
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partir del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, a través del Sistema de Notificacio-
nes Electrónicas (NOTE). La información del proceso de alta se encuentra en el
siguiente enlace:

https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-electronica#recibir

b) Candidatos que han obtenido la acreditación de centros privados concertados: la
Dirección General de Educación Concertada, Becas y Ayudas al Estudio remitirá
al centro docente de referencia, a partir del día siguiente al de la publicación de la
presente Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, el
certificado acreditativo de su profesorado a través del servicio de notificaciones
electrónicas (NOTE), pudiendo el interesado recogerlo en el mismo. En el caso de
que el candidato desee ser notificado por un medio diferente, podrá solicitarlo me-
diante un correo electrónico dirigido a la siguiente dirección:
convocatoriasconcertada@madrid.org

Tercero

Recursos

De conformidad con los artículos 115, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, con-
tra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada
ante la Viceconsejería de Política Educativa, en el caso de los profesores de centros privados
concertados, y ante la Viceconsejería de Organización Educativa, en el caso de los docentes de
centros públicos, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación.

Madrid, a 6 de junio de 2023.—La Directora General de Bilingüismo y Calidad de la
Enseñanza, Mercedes Marín García.—El Director General de Educación Concertada, Be-
cas y Ayudas al Estudio, Jorge Elías de la Peña y Montes de Oca.—El Director General de
Recursos Humanos, Miguel José Zurita Becerril.
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RELACIÓN DEFINITIVA DE CANDIDATOS QUE HAN SUPERADO EL PROCEDIMIENTO  
PARA LA  OBTENCIÓN DE LA ACREDITACIÓN PARA IMPARTIR EL CURRÍCULO DE INGLÉS AVANZADO 
�

NIF PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 
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